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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE APROBACIÓN DE PROGRAMAS, 
ACREDITACIÓN DE SEDE DOCENTES, AUTORIZACIÓN DE CAMPOS CLÍNICOS 
Y CONCURSO DE ADMISIÓN AL RESIDENTADO QUÍMICO FARMACÉUTICO 2022 

(Aprobado en segunda Sesión Ordinaria virtual de CONAREQF mediante Acuerdo N° 12- 2022-CONAREQF) 
(Modificado en primera Sesión Extraordinaria virtual de CONAREQF mediante Acuerdo N° 0 4 7 - 2022-CONAREQF) 

 

Nº DESCRIPCIÓN FECHAS 
 

ACTIVIDADES PARA LA APROBACIÓN DE PROGRAMAS, ACREDITACIÓN 
DE SEDE DOCENTES Y AUTORIZACIÓN DE CAMPOS CLINICOS 

 
1 CONAREQF comunica a las Universidades en relación a su participación en el 

Concurso Nacional de Admisión al Residentado Químico Farmacéutico 2022. Hasta el 24 de febrero de 2022 

2 Sesión Extraordinaria del Comité Nacional Residentado Químico 
Farmacéutico; aprueba el cuadro de campos de formación. jueves, 05 de mayo de 2022 

3 

CONAREQF solicita a las instituciones prestadoras de servicios de salud, que 
formalmente expresen su voluntad de participar en el Concurso de Admisión 
2022, el financiamiento de plazas bajo las modalidades de Vacante Libre, 
Cautiva y por Destaque, a fin de que establezcan los requisitos e 
impedimentos que tiene su profesional químico farmacéutico para postular. 

 
Hasta el 06 mayo de 2022 

 
ACTIVIDADES DEL CONCURSO DE ADMISIÓN AL RESIDENTADO 

 

1 

Aprobación del Cuadro General de Vacantes 2022 por CONAREQF en 
Asamblea General Extraordinaria (modalidad virtual) y conformación de 
Jurado de Admisión Concurso Nacional de Admisión al Residentado Químico 
Farmacéutico 2022. 

jueves, 26 de mayo de 2022 

2 Convocatoria al Concurso de Admisión 2022, al Residentado Químico 
Farmacéutico (publicación en diario de circulación nacional) domingo, 29 de mayo de 2022 

3 
Instalación del Jurado de Admisión Concurso Nacional de Admisión al 
Residentado Químico Farmacéutico 2022, (modalidad virtual). Instalación 
de los Equipos de Trabajo establecidos por la Universidad. 

lunes, 30 de mayo de 2022 

4 
Fecha de Inicio de registro de postulantes 2022 en el Sistema de Registro 
al Concurso de Admisión al Residentado Químico Farmacéutico-SIRCQF: 
http://www.conareqf.com/ 

lunes, 30 de mayo de 2022 

5 
Fecha de límite (término) de registró en Sistema de Registro al Concurso de 
Admisión al Residentado Químico Farmacéutico- SIRCQF: 
http://www.conareqf.com/ 

viernes, 8 de julio de 2022 
(hasta las 12:00 horas) 

6 Fecha de inicio de inscripción de postulantes en Universidades, vía virtual 
(correo electrónico: upg.farmacia@unmsm.edu.pe) lunes, 30 de mayo de 2022 

7 
Fecha límite de inscripción de postulantes en las Universidades, vía virtual 
(correo electrónico upg.farmacia@unmsm.edu.pe). 

sábado, 09 de julio de 2022 
(hasta las 14:00 horas) 

8 
Publicación de la calificación de los postulantes y relación de los postulantes 
con expedientes observados, según el Proceso de Postulación 
(http://www.conareqf.com/ y universidad). 

lunes, 11 de julio de 2022 

9 
Presentación de reclamos ante el Jurado de Admisión en el Proceso 
electrónico y las Universidades, por vía virtual (correo electrónico 
upg.farmacia@unmsm.edu.pe). 

lunes 11 y martes 12 de julio de 2022 
(hasta las 14:00 horas) 

10 El Jurado de Admisión remite por correo electrónico al CONAREQF, el 
listado final de postulantes aptos. miércoles, 13 de julio de 2022 

11 
Aprobación y publicación del listado final de los postulantes aptos para rendir 
el examen escrito, por el Jurado de Admisión en la http://www.conareqf.com/ 
y universidad). 

jueves, 14 de julio de 2022 

12 Examen de Admisión al Residentado Químico Farmacéutico 2022-
modalidad virtual domingo, 17 de julio de     2022 

13 Publicación de resultados del examen escrito y evaluación curricular 
(http://www.conareqf.com/ y universidad). domingo, 17 de julio de 2022 
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14 

Adjudicación de vacantes en el Proceso ante las Universidades, por 
modalidad y especialidades en tiempo real con software de CONAREQF 
modalidad virtual, el sub comité de planificación y admisión comunicara, la 
hora en la página web (http://www.conareqf.com/ y universidad). 

 
jueves, 21 de julio de 2022 

15 Matrícula en las universidades de los que adjudicaron vacante, vía virtual 
(correo electrónico: upg.farmacia@unmsm.edu.pe). 

lunes 01 al sábado 06 de 
agosto de 2022 

16 
Fecha máxima de presentación de renuncia a la vacante adjudicada ante el 
Jurado de Admisión, vía virtual (correo electrónico 
upg.farmacia@unmsm.edu.pe). 

martes, 09 de agosto de 2022 

17 
Envío al Jurado de Admisión, para la Adjudicación Complementaria de  
 (1.- Vacantes no ocupadas y 2.- Vacantes por renuncia) 
Postulantes aptos para la Adjudicación Complementaria 

miércoles, 10 de agosto de   2022 
(hasta las 10:00 horas) 

18 Aprobación de la relación de p o s t u l a n t e s  aptos para la 
Adjudicación                 Complementaria Nacional por el Jurado de Admisión. 

miércoles, 10 de agosto de 2022 
(hasta las 14:00 horas) 

19 
Publicación de cuadro de vacantes y de postulantes aptos para la 
Adjudicación Complementaria por el Jurado de Admisión (página web: 
www.conareqf.com y universidad). 

miércoles, 10 de agosto de 2022 
(hasta las 16:00 horas) 

20 

Adjudicación Complementaria Nacional (vacantes no adjudicadas y 
vacantes por renuncias) – a cargo de las Universidades con software de       
CONAREQF, se comunicará la hora (página web: www.conareqf.com y 
universidad). 

 
jueves, 11 de agosto de 2022 

21 
Matrícula en las Universidades los que adjudicaron vacantes de manera 
complementaria, vía virtual (correo electrónico: 
upg.farmacia@unmsm.edu.pe). 

viernes 12 al lunes 15 de agosto de 
2022 

22 Inicio del Residentado Químico Farmacéutico 2022 lunes, 15 de agosto de 2022 

23 
Aprobación del cuadro final de ingresantes en el Concurso Nacional de 
Admisión 2022 en Sesión virtual de CONAREQF y Cierre del Proceso de 
Admisión 2022. 

jueves, 25 de agosto de 2022 

 
 

  Lima, 05 de mayo de 2022  

 Presidencia 
Comité Nacional de Residentado 

Químico Farmacéutico 
www.conareqf.com 
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